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Elección primaria – 24 de agosto 2010

Último día para inscribirse para votar o cambiar de afiliación partidista antes de la

elección primaria: 26 de julio 2010

Elección general – 2 de noviembre 2010

Último día para inscribirse para votar o

cambiar de afiliación partidista antes de la

elección general: 4 de octubre 2010

1. Cómo inscribirse

Para inscribirse para votar, es necesario rellenar una solicitud de inscripción electoral. Las solicitudes para inscribirse para votar están disponibles en la oficina del supervisor de elecciones, en el sitio cibernético del Condado de Monroe  www.keys-elections.org, en las oficinas de las licencias de conducción, en las agencias estatales que prestan asistencia pública, en las agencias estatales que prestan servicios a los discapacitados, en las bibliotecas públicas y en muchas otras ubicaciones públicas.  

A usted se le ofrecerá la oportunidad de solicitar el inscribirse para votar o cambiar su inscripción electoral cuando obtenga su licencia de conducción, cuando solicite asistencia pública en agencias estatales y cuando solicite servicios en agencias estatales que prestan servicios a los discapacitados.

La solicitud de inscripción electoral está completa si contiene:

* su nombre y apellido.

* la dirección de su domicilio legal.

* su fecha de nacimiento.

* el número de su licencia válida de conducción del Estado de la Florida o el número de su tarjeta de identificación de la Florida. Si usted no tiene ninguna de estas dos identificaciones,  tendrá que dar los cuatro últimos dígitos de su número del Seguro Social.  Si a usted no se le ha emitido una licencia de conducción de la Florida, ni una tarjeta de identificación de la Florida, ni un número del Seguro Social, será necesario que escriba “ninguno” en la casilla provista para dar esta información.

* una marca en la casilla en la que usted afirma que es ciudadano de los Estados Unidos de América.

* Si usted hace una marca en la casilla de señalación estará afirmando que no se le ha encontrado culpable de ningún delito grave o que, si se le hubiera condenado por un delito grave, que ya le han restaurado sus derechos civiles.  

* una marca en la casilla en la que usted afirma que no se le ha adjudicado mentalmente incapacitado para votar o que, si se le hubiera adjudicado de este modo, que se la restaurado ese derecho.

* su firma. Es necesario que usted firme el juramento impreso en el formulario jurando o afirmando so pena de juramento falso que la información contenida en la solicitud de inscripción es cierta. (No se aceptan poderes).

Observación: Al solicitante que no designe ninguna afiliación a un partido político se le inscribirá sin afiliación partidista.  

2. Para inscribirse por correo
Si usted se inscribe por correo y es la primera vez que va a votar en el Estado de la Florida y no se le ha emitido un número de licencia de conducción de la Florida, un número de identificación de la Florida ni un número del Seguro Social, será necesario que usted dé una identificación adicional. Para garantizar que usted no tendrá problemas cuando vaya a votar, usted debe proveer una copia de la identificación requerida cuando envíe por correo su formulario de inscripción electoral. Si usted está votando con una boleta para elector ausente, será necesario que provea la identificación adecuada antes de las 7 p.m. del día de la elección o no se contará su boleta de elector ausente.  Usted puede presentar una copia de una identificación con fotografía conforme a lo dispuesto en “Lo que puede esperar que suceda en el centro de votación” o puede someter una copia válida de una factura actual de un servicio municipal o público, de un estado bancario, de un cheque de paga del gobierno o de otro documento gubernamental que contenga su nombre y apellido y la dirección actual de su domicilio. No envíe documentos de identificación originales al supervisor de elecciones.  

Las personas siguientes no tienen que presentar la identificación requerida que se estipula en el párrafo anterior:

· Las personas de 65 años de edad o más. 

· Las personas con una discapacidad física temporaria o permanente.

· Los miembros en servicio activo de las fuerzas armadas, sus cónyuges y dependientes que, por motivo de dicho servicio activo, estén ausentes del condado el día de la elección. 

· Los miembros de la Marina Mercante, sus cónyuges y dependientes que, por motivo de su servicio en la Marina Mercante, estén ausentes del condado el día de la elección.

3. Cambio de nombre, dirección o afiliación partidista  
Si usted se muda de domicilio dentro del Condado de Monroe, tendrá que notificárselo a la oficina del Supervisor de Elecciones por teléfono o por escrito con el cambio tan pronto como le sea posible.

Si usted cambia de nombre por haberse casado o algún otro proceso jurídico, tendrá que notificar dicho cambio al Supervisor de Elecciones usando una solicitud de inscripción electoral firmada.  

Si usted está inscrito y desea cambiar su afiliación partidista, tendrá que hacerlo antes de que cierren los libros. Si desea cambiar su afiliación partidista, tendrá que proveer la notificación de dicho cambio a un funcionario de las inscripciones electorales usando una solicitud firmada de inscripción electoral.  

Los electores que se muden de un condado de la Florida a otro condado de la Florida tienen que notificárselo al Supervisor de Elecciones en una solicitud de inscripción electoral firmada. 

4 La votación por correo / la votación de electores ausentes

Todos los electores cualificados tienen el permiso de votar por correo de acuerdo con la Ley de la Florida.

Cualquier elector, o si se lo ha pedido directamente un elector, un miembro de la familia inmediata del elector o el tutor legal del elector, puede pedirle por correo o teléfono al supervisor de elecciones una boleta para elector ausente.   
Una solicitud cubre todas las elecciones a lo largo de las dos próximas elecciones generales previstas ordinariamente.

La persona que pida la boleta para elector ausente tiene que dar los datos siguientes:

* El nombre y apellido de la persona para la cual se pide la boleta;

* La dirección del elector; 

* La fecha de nacimiento del elector;

* El nombre y apellido del solicitante;

* La dirección del solicitante;

* El número de la licencia de conducción del solicitante, si la tuviera;

* La relación o parentesco del solicitante con el elector; y, 

* La firma del solicitante (solo con solicitud escrita).

Las boletas marcadas tienen que enviarse por correo o entregarse en persona de modo que lleguen a la oficina del Supervisor de Elecciones a más tardar para las 7 p.m. del día de la elección. No lleve su boleta de elector ausente a un centro de votación.

· La solicitud para una boleta de elector ausente para ser enviada por correo tiene que recibirse antes de las 5 p.m. del miércoles anterior a la elección.   

5. La carta de los derechos del elector

Todo elector inscrito en este estado tiene el derecho de:

1. votar y hacer que se cuente su voto con precisión.

2. emitir su voto si se encuentra en la cola para votar a la hora oficial de cierre del centro de votación en ese condado.

3. pedir y recibir asistencia para votar.

4. recibir hasta dos boletas de reemplazo si comete un error antes de emitir su voto en la boleta.

5. recibir una explicación si se cuestiona su inscripción o identidad.

6. votar con una boleta provisional, si se cuestiona su inscripción o identidad.

7. recibir instrucciones escritas para usarlas al votar y, tras pedirlas, recibir instrucciones verbales de los funcionarios electorales para votar.

8. votar sin coacción ni intimidación por parte de funcionarios electorales ni de ninguna otra persona.

9. votar usando un sistema de votación que esté en buen estado de funcionamiento y que haga posible emitir los votos con precisión.

6. Las responsabilidades del elector

Todo elector inscrito para votar en este estado debe:

1. familiarizarse con los candidatos y los temas.

2. mantener al día su dirección en la oficina del supervisor de elecciones.

3. conocer la ubicación de su centro de votación y su horario de funcionamiento.

4. llevar identificación adecuada al centro de votación.

5. familiarizarse con el funcionamiento del equipo de votación de su centro de votación.

6. tratar cortésmente a los trabajadores del centro de votación.  
7. respetar la privacidad de los otros electores.

8. reportar los problemas y transgresiones de las leyes electorales al supervisor de elecciones.

9. hacer preguntas, si así lo desea.

10. cerciorarse de su boleta rellenada esté correcta antes de marcharse de la estación de votación.

OBSERVACIÓN PARA EL ELECTOR: No cumplir con estas responsabilidades no es motivo para impedir que vote un elector.

7. Lo que puede esperar que suceda en el centro de votación
Los centros de votación abren de 7 a.m. a 7 p.m. el día de la elección. Para determinar cuál es el centro de votación que le corresponde, mire en su tarjeta de información del elector o comuníquese con la oficina del Supervisor de Elecciones.

Cuando vaya a votar al centro de votación, se le pedirá que muestre una identificación con fotografía y firma. Las formas aceptables de identificación con foto, entre otras, son las siguientes:

· la licencia de conducción de la Florida

· la tarjeta de identificación de la Florida emitida por el Departamento de Seguridad en las Carreteras y de Vehículos Automotores 

· el pasaporte de los Estados Unidos

· una tarjeta de débito o de crédito

· una identificación militar

· una identificación estudiantil

· la identificación de un centro de retirados

· la identificación de una asociación de vecinos

· una identificación de asistencia pública

Si su identificación fotográfica no tiene su firma, se le pedirá que muestre otra identificación que contenga su firma.

Si usted no tiene uno identificación adecuada, se le permitirá votar con una boleta provisional. 
Si vota una boleta provisional, es porque usted no proveo la identificación apropiada, su boleta será contada si su firma en el Certificado y Afirmación del votante para boleta Provisional corresponde con la firma en nuestros registros y si voto en el recinto apropiado. No tendrá que proveer más información escrita al Supervisor de Elecciones.  Si usted no tiene una identificación adecuada, se le permitirá votar con una boleta provisional. 

Cuando se haya establecido su identidad, se le pedirá que firme el registro del centro de votación o un dispositivo electrónico y entonces se le dará una boleta y permitirá votar.

Si necesita ayuda para votar, dígaselo al trabajador electoral.

Si comete un error al votar con una boleta de papel, pida un reemplazo. Usted tiene derecho a recibir hasta dos reemplazos, o sea, tres boletas en total.  

Si no se puede determinar su elegibilidad para votar, se le permitirá votar con una boleta provisional. Toda persona que vote con una boleta provisional puede someter al Supervisor de Elecciones antes de las 5 p.m. del segundo día después de la elección pruebas escritas que apoyen su elegibilidad para votar.

8. Las boletas de papel 
Tras recibir una boleta de papel, usted entonces la lleva a la cabina de privacidad para votar en donde debe rellenar el óvalo que se encuentre junto al candidato o tema por el que desea votar.  Si vota por un candidato cuyo nombre no consta en la boleta, tendrá que escribir el nombre del candidato y rellenar el óvalo que está junto al nombre de la persona cuyo nombre usted ha añadido para que se cuente.

Cerciórese de rellenar completamente el óvalo.

Entonces, usted debe llevar su boleta (dentro de la carpeta provista) a la caja AccuVote/Ballot Box. Un ayudante le permitirá insertar su propia boleta en la hendija que encontrará en la parte superior del Accu-Vote. Una vez llevada su boleta al AccuVote y depositada la boleta en la urna para las boletas, a usted lo único que le queda por hacer es dejarle su carpeta al ayudante de la urna de las boletas electorales y marcharse del centro de votación.  

9. Las boletas electrónicas
La ley de ayuda con la votación de los Estados Unidos, también conocida por HAVA, su sigla en inglés, requiere que todas las jurisdicciones tengan una máquina de votación de pantalla sensible al tacto en cada centro de votación de modo que los electores discapacitados puedan votar en secreto y sin asistencia. Pese a que las pantallas sensibles al tacto fueron colocadas en los centros de votación para los electores con discapacidades, cualquier elector puede optar por votar usando una de estas máquinas sensibles al tacto.

Después de firmar el registro del centro de votación y de que se le haya dado un boleto de auditoría para la pantalla sensible al tacto, pase a la máquina de la pantalla sensible al tacto. 

Dé su boleto de auditoría al trabajador de las máquinas de votación de pantalla sensible al tacto el que insertará una tarjeta en la máquina Usted puede agrandar o cambiar el contraste de su boleta para que le resulte más legible. Use el botón de “próximo” para ver cada página de la boleta. Para escoger a un candidato o una propuesta, toque la casilla que hallará junto a su selección. Para cambiar o cancelar su selección, toque la casilla de nuevo. Para dar entrada a un candidato cuyo nombre no consta en la boleta, escoja la sección para escribir el nombre del candidato, escriba el nombre de éste y entonces seleccione el registro para su decisión. Antes de emitir su boleta usted podrá ver una página de resumen. Si usted decide cambiar una selección, lo puede hacer si toca el botón negro o si toca la contienda que quisiera cambiar. Cuando esté satisfecho con su boleta, toque el botón para emitir el voto. Se le preguntará otra vez si usted está seguro de que quiere emitir su voto y si está seguro, toque el botón de nuevo para emitir su voto. Saque su tarjeta de acceso del elector y devuélvasela al trabajador encargado de las pantallas sensibles al tacto.  

10 Las elecciones primarias

La Florida es un estado de elecciones primarias cerradas. Si desea inscribirse para votar en una elección primaria partidista, usted debe ser un elector inscrito en el partido en relación con el cual se está celebrando la elección. Todos los electores inscritos, no importa en qué partido, pueden votar acerca de los temas y candidatos no partidistas.

Sin embargo, el Artículo VI, Inciso 5(b) de la Constitución de la Florida, dispone que si todos los candidatos son de la misma afiliación partidista y el ganador no tendrá oposición general, todos los electores cualificados, no importa de qué partido, pueden votar en la elección para dicho cargo.

Los cargos judiciales no partidistas y los de las juntas escolares, los distritos especiales y las propuestas de referendo local, se incluyen en las elecciones primarias. Todos los electores inscritos, incluso aquéllos sin afiliación partidista y los electores de partidos políticos menores tienen derecho a que se les den y a votar con estas boletas.

En todas las elecciones generales, todos los electores reciben la misma boleta y pueden votar por cualquier candidato o propuesta de la boleta.

